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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto establecer el orden de 
los apellidos en el Registro Civil de Nacimiento.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 53 del Decreto 1260 de 1970, el 
cual quedará así:

“Artículo 53. En el Registro Civil de Nacimiento se inscribirán 
como apellidos del inscrito(a), el primer apellido de la madre y el 
primer apellido del padre, en el orden que decidan de común acuerdo. 
En caso de no existir acuerdo, el funcionario encargado de llevar el 
Registro Civil de Nacimiento resolverá el desacuerdo mediante sorteo, 
de conformidad con el procedimiento que para tal efecto establezca 
la Registraduría Nacional del Estado Civil. A falta de reconocimiento 
como hijo(a) de uno de los padres, se asignarán los apellidos del padre 
o madre que asiente el Registro Civil de Nacimiento.

Esta norma rige para los hijos matrimoniales, extramatrimoniales, 
adoptivos, de unión marital de hecho, de parejas conformadas por el 
mismo sexo y con paternidad o maternidad declarada judicialmente.

Parágrafo 1°. Las personas que al entrar en vigencia la presente ley 
estén inscritas con un solo apellido podrán adicionar su nombre con 
un segundo apellido, en la oportunidad y mediante el procedimiento 
señalado en el artículo 6°, inciso 1º del Decreto 999 de 1988.

Parágrafo 2°. El inscrito al cumplir la mayoría de edad podrá, por una 
sola vez, disponer mediante escritura pública del cambio de nombre, 
con el fin de fijar su identidad personal.

Parágrafo 3°. Para el caso de los hijos con paternidad o maternidad 
declarada por decisión judicial se inscribirán como apellidos del inscrito 
los que de común acuerdo determinen las partes.  En caso de no existir 
acuerdo se inscribirá en primer lugar, el apellido del padre o madre 
que primero lo hubiese reconocido como hijo, seguido del apellido del 
padre o la madre que hubiese sido vencido en el proceso judicial”.

Artículo 3°. La Registraduría Nacional del Estado Civil contará 
con un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la 
presente ley para reglamentar el procedimiento del sorteo establecido 
en el artículo 2º.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
la Ley 54 de 1989, el Decreto 2582 de 1989 y las demás disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social (DPS),
Susana Correa Borrero.

LEY 2129 DE 2021
(agosto 4)

por medio de la cual se deroga la Ley 54 de 1989 y se establecen nuevas reglas para determinar  
el orden de los apellidos.

LEY 2130 DE 2021
(agosto 4)

por medio de la cual se establecen incentivos tributarios para la formación y educación de la Fuerza Pública. 
Becas para la Fuerza Pública.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer 
beneficios tributarios para las personas naturales y jurídicas que 
realicen donaciones a programas de becas que financien la formación 
de quienes ingresen a la Fuerza Pública y aquellos alumnos que, una vez 
ya vinculados a los programas, cumplan con las exigencias académicas 
y apliquen al programa de becas.

Artículo 2°. Adiciónese un numeral iv) al inciso segundo del artículo 
158-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 158-1. Deducción por donaciones e inversiones en 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación. (...)

iv.) a las donaciones recibidas por intermedio del Icetex, dirigidas 
a programas de becas que financien la formación y educación 
de quienes ingresen a la Fuerza Pública que pertenezcan a los 
estratos 1, 2 y 3 y a los alumnos que, una vez ya vinculados a 
los programas, apliquen al programa de becas y cumplan con las 
exigencias académicas, estarán exentas de gastos administrati-
vos y los rendimientos financieros causados serán reinvertidos 
en el mismo programa.

Artículo 3°. Adiciónese un numeral iv) al parágrafo 2 del artículo 
256 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 256. Descuento para inversiones realizadas en 
investigación, desarrollo tecnológico o innovación. (...)
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iv) a las donaciones recibidas por intermedio del Icetex, dirigidas 
a programas de becas que financien la formación y educación 
de quienes ingresen a la Fuerza Pública que pertenezcan a los 
estratos 1, 2 y 3 y a los alumnos que, una vez ya vinculados a 
los programas, apliquen al programa de becas y cumplan con las 
exigencias académicas, estarán exentas de gastos administrati-
vos y los rendimientos financieros causados serán reinvertidos 
en el mismo programa.

Artículo 4°. Becas para la Fuerza Pública. Las becas de estudio de 
las que trata esta ley podrán ser total o parcial, o créditos condonables 
que podrán incluir matrícula, dotación, manutención, útiles, libros y 
transporte, de acuerdo con la reglamentación expedida por el Gobierno 
nacional respecto de las condiciones de asignación y funcionamiento de 
los programas de becas y créditos condonables a los que hace referencia 
el presente artículo. 

Parágrafo 1°. Los becarios serán ciudadanos colombianos que por 
primera vez ingresen a la formación en la Fuerza Pública y aquellos 
estudiantes de las distintas academias que cumplan con los requisitos 
exigidos en la reglamentación.

Parágrafo 2°. Se priorizará la asignación de becas de las que trata 
el presente artículo a aspirantes que provengan de los municipios con 
mayores índices de pobreza, mayor afectación por el conflicto armado, 
menor presencia institucional y mayor afectación por economías ilegales.

Parágrafo 3°. Dentro de los criterios para la asignación de las 
becas, deberá tenerse en consideración el desempeño académico y las 
condiciones socioeconómicas del aspirante, entre otros.

Parágrafo 4°. En virtud del principio de trasparencia administrativa, 
anualmente el Ministerio de Defensa Nacional deberá rendir un informe 

al Congreso de la República de los recursos recibidos, su destinación y 
la forma de asignación.

Parágrafo 5°. El Gobierno nacional, en cabeza de los Ministerios de 
Defensa Nacional y Ministerio de Educación, dentro de los dos (2) años 
siguientes a la promulgación de la presente ley reglamentará la materia.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Arturo Char Chaljub.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

Germán Alcides Blanco Álvarez.
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

LEY 2131 DE 2021
(agosto 4)

por medio de la cual la nación conmemora la vida y obra de Esthercita Forero, se establece el Día Nacional 
de “la Novia Eterna de Barranquilla” y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Honores. La República de Colombia exalta la memoria 
·de Esthercita Forero - “La Novia Eterna de Barranquilla” cantante, 
compositora, publicista, pionera de la radio colombiana, exponente y 
embajadora de la tradición cultural del Caribe colombiano.

Artículo 2°. Legado de Esthercita Forero. Autorícese al Gobierno 
nacional para que, a través del Ministerio de Cultura, rinda honores 
a la vida, obra y memoria de Esthercita Forero “La Novia Eterna de 
Barranquilla” y se establezca un programa de conservación, mejora y 
mantenimiento de bienes de interés cultural con valor simbólico del 
legado de Esthercita Forero.

Parágrafo. Los objetos que hicieron parte de la vida artística de 
Esther Forero serán exhibidos en el Museo del Caribe. A su vez, su obra 
inmaterial deberá ser protegida como patrimonio cultural de la nación, 
bajo los parámetros establecidos en la Ley 1185 de 2008 y el Decreto 
763 de 2009.

Artículo 3°. Día Nacional Esthercita Forero. Establézcase en 
Colombia el 10 de diciembre de cada año como el día Nacional de 
Esthercita Forero “La Novia Eterna de Barranquilla”.

Artículo 4°. Becas Esthercita Forero. Autorícese al Gobierno 
nacional para crear diez becas de educación artística superior en honor 
a la exaltada, las cuales estarán reguladas por el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) y 
se otorgarán por mérito artístico y académico a mujeres bachilleres 
distribuidas de la siguiente manera: cuatro cupos para bachilleres 

del Departamento del Atlántico, tres para bachilleres del Distrito de 
Barranquilla y tres distribuidos para bachilleres destacados de los 
demás departamentos que conforman la Región Caribe.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.
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